
                                    
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA RIOJA 
                  C o n s e j o S u p e r i o r 
 

“2021- Año del 50º Aniversario del hito fundacional de la Universidad Nacional de la Rioja” 
                                                                                            LA RIOJA, 30 de junio de 2021. 
                      
                           VISTO: El expediente Nº 00-01467/2021, del registro de esta Casa de 
Altos Estudios, y; 
     
 
                           CONSIDERANDO:   
 
                           Que, mediante el expediente referenciado en el visto de la presente, la 
Secretaría de Ciencia y Tecnología conjuntamente con la Secretaría de Asuntos 
Estudiantiles de esta universidad, solicitaron este Cuerpo, declare de Interés 
Institucional la propuesta de Formación para estudiantes de sede Capital organizadas 
en el marco de la conmemoración del “Día Internacional de la Madre Tierra bajo el 
lema Restaurar la Madre Tierra”. 
                            
                          Que, en relación a ello, se expresó que con dichas actividades 
permitirá contribuir a la formación de estudiantes con problemáticas 
socioambientales, y en el desarrollo de acciones de mitigación y reversión de estas 
problemáticas, particularmente a través de la ejecución de tareas específicas como lo 
es la producción de plantas forestales como base para futuras acciones de forestación 
del Campus Universitario.  
 
                       Que, en el proyecto referido a marras, intervendrán la Secretaría de 
Asuntos Estudiantiles; Línea de Acción ECOUNLaR (Secretaría de Asuntos 
Estudiantiles); Proyecto CUIDAR UNLaR (Secretaría de Ciencia y Tecnología); 
Unidad Didáctico Productiva de Huerta y Vivero del Parque Tecnológico (Secretaría 
de Ciencia y Tecnología), y según sus actividades se encuentra destinado a: Actividad 
1: a la comunidad universitaria. Actividad 2: alumnos/as de carreras afines (Biología, 
Ingeniería Agronómica, Arquitectura, Terapia Ocupacional, entre otras). Actividad 3: 
Estudiantes que realizaron la Actividad 2. 
 
                       Que, obra en autos dictamen de la Comisión de Extensión, Género y 
Relaciones Institucionales, y de la comisión de Asuntos Académicos de este Órgano 
Colegiado, aprobando el proyecto de manera integral, conforme el artículo 28° 
Ordenanza C.S. Nº 181/20. 
 

                       Que, a tenor de lo dispuesto por el art. 74° inc. “45” del Estatuto 
Universitario, resulta como atribución del Cuerpo: “... aquella que no estuviera explícita 
ni implícitamente reservada a otro organismo del gobierno universitario y que derive de la 
legislación vigente”.                                                      
                   
                        Que, este Consejo Superior reunido en Sesión Ordinaria de fecha 30 de 
junio de 2021, dispuso por unanimidad declarar de interés institucional el 
mencionado proyecto. 
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Por todo ello, en el ejercicio de sus atribuciones estatutarias y previo tratamiento en general de 

lo antes “Visto y Considerado” 
                                                                                     
  

EL CONSEJO SUPERIOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA RIOJA 

                                                           RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DE INTERÉS INSTITUCIONAL la propuesta de 
Formación para estudiantes de Sede Capital organizadas en el marco de la 
conmemoración del “Día Internacional de la Madre Tierra bajo el lema Restaurar la 

Madre Tierra”, conforme lo señalado en los considerandos del presente acto 
administrativo, y cuyo detalle obra como anexos I y II del mismo. 
 
ARTÍCULO 2°: Regístrese; Comuníquese y Archívese. 
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Ab. Maria Laura Olmedo Larraín                              Lic. Fabián A. Calderón  
       Secretaria Relatora Técnica                                                  Presidente 
              Consejo Superior                                                   Consejo Superior      
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ANEXO I – RESOLUCIÓN N° 1100 

 
 

Propuesta de Formación Proyecto CUIDAR UNLAR - 
ECOUNLaR 

 
Contenidos: 
 
Módulo A: 
 
Concepto Básico de la Carta de la Tierra, Principios Básicos de la Carta de la Tierra, 
Respecto y cuidados de la vida, Integridad Ecológica, Justicia Social y Económico, 
Democracia, No Violencia y Paz. 
 
Módulo A: 
 
Conceptos generales del proyecto CUIDA UNLaR, Sistema GIRSU de la Ciudad 
Universitaria, Conceptos Básicos de Economía Circular aplicado a la Ciudad 
Universitaria. 
 
Responsables: 
 
Docente: Ing. Jorge Bonavetti. Director del Proyecto CUIDAR UNLaR 
Estudiante: Isaías Diaz 
 
 
Modalidad:  
 
* 2 Encuentros teóricos a coordinador con las practicas del Anexo II durante el 
periodo Abril-Julio de 2021. 
 

* Duración 2 horas cada Encuentro. 
 

* Se tomarán las medidas de seguridad correspondientes para la prevención del 
COVID 19. 
 
 
 
 
 

 
Ab. Maria Laura Olmedo Larraín                              Lic. Fabián A. Calderón  

       Secretaria Relatora Técnica                                                       Presidente 
              Consejo Superior                                                        Consejo Superior      
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ANEXO II – RESOLUCIÓN N° 1100 
 

Taller de Formación: Producción de Plantas Forestales en Vivero 
Abril 2021 

 
Docente a cargo: Ing. Marcela Huergo 
 
Destinatarios: 
 
Estudiantes, principalmente avanzados, de las siguientes carreras: 
 
* Ingeniería Agronómica 
* Licenciatura en Biología 
* Licenciatura en Terapia Ocupacional 
* Arquitectura 
* Otras afines 
 
Lugar de realización:  
 
UDP Huerta Vivero Parque Tecnológico – SECYT UNLaR 
 
Cantidad de participantes: 
 
* 10 alumnos 
 
Modalidad: 
 
* Encuentros prácticos semanales durante el periodo Abril-Junio de 2021. 
* Se tomarán las medidas de seguridad correspondientes para la prevención del 
COVID 19. 
 
Temática que se abordará 
 

* Importancia de la producción forestal sustentable para uso ornamental, para la 
producción de manera y para la producción de pasta celulosa. 
 
* Elección de especies para uso ornamental. Especies para sombra. Especies florales. 
Estratos. 
 
* Envases utilizados en la producción de especies forestales en vivero. 
 
* Sustratos. 
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ANEXO II – RESOLUCIÓN N° 1100 
 

* Etapa de cría y recría. Invernáculo y Rusticadero. 
 
* Dormición. 
 
* Siembra. Profundidad de siembra. Poder Germinativo. 
 
* Transplante. Tamaño del plantín. 
 
* Riego. 
 
* Control de malezas. 
 
* Plagas y Enfermedades. 
 
* Movida de cancha. 
 
* Poda. 
 
* Trazabilidad. 
 
 
 
 
 
 
 

Ab. Maria Laura Olmedo Larraín                              Lic. Fabián A. Calderón  
       Secretaria Relatora Técnica                                                           Presidente 
                  Consejo Superior                                                        Consejo Superior      
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